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versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

II.
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página 1.
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V.
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a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclaslficaclón de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
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Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligaos del Estado de Puebla.
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Vil.

vAÁ
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responsable del testado

Secretaría ae In^uc

Carolina García Llerai\di

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tepeojuma, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2101/2022

1

de

Ponente:

Expediente: /

*crmjTO WTllAWSPAraHCA ACCíSO A LA
mFORMAQÓN PUBLIC» Y PROTECCCW DE
DATOS PERSONALES DB. ESTADO DE wicaiA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-2101/2022, relativo al

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEPEOJUMA, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

recurso

f

t

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, la persona recurrente remitió

electrónicamente una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

- El día uno de noviembre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la

información.

■ Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, la persona recurrente

promovió, a través de correo electrónico, ante este Órgano Garante un recurso de

revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. En veintiocho de noviembre del dos mil veintidós

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación inter'fcue^o
por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2101/2022, el pú^fue
turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo. \

I

}

el entonces ComisioriadoI

V. Por acuerdo de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el medí

de impugnación planteado,. ordenandoJritegrarel.expediente correspondiente_y 3?
ii ii i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepeojuma, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2101/2022

Ponente:

Expediente:

íOTniTO DE TPAfJSPAi?ENCIA.ACC£K>ALA
INPCWAACiCn pOBUCA V PROieCCiÓH M
D4TCS PERSONALES Da ESTADO DE PlíBLA

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

VI. Con fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.
1'^

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales, posteriormente se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

I

résoiución correspondiente.

vil. En fecha once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

PO'' Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

biica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tepeojuma, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2101/2022
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Ponente:

Expediente:
líü^TUTO Oí •nWtePAREMClA, «JCÍSO A LA
lílKJfiMAOON KOJCA y PfiOIEOCÍ« D£
0ATO3 P£ra3|v»LC3 DO. ESTADO DE PLmA

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como. 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la-jurisprudencia 210784, Instancia:-Tribunales Colegiados dé-Circuito,'

Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con número 80, agosto de

1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

í

“IMPROCEDENCIA. Sea que tas partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la NoVer^^x
Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente: V

i;

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUéAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que^ debe-sobreseerse con apoyo en los artículos-relativos-de JA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepeojuma, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2101/2022

Ponente:

Expediente:

g^SlTTUTO OE TKUSP4JSNC1A. ACCESO A LA
IfiFOWAOON I^LCA VPfiOieCOÓM DE
DATOS «RSONALE5 DEL ESTADO DE PUEBLA

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irreievante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

n

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Tepeojuma, en su informe justificado manifestó entre otras cuestiones lo

siguiente:

"...de/ medio de impugnación planteado, este sujeto obligado informa que con fecha
uno de noviembre de dos mil veintidós, se proporcionó respuesta ai recurrente a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esto con relación a la solicitud

de acceso a la información con número de foiio 210441822000052.
n

Por lo tanto, se estudiará si se actualizo la causa! de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:

t

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

es la siguiente:

“Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Articulo

83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

//. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción 11, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción H¡, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

^üeWa; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

^ üa información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
'Afticiilo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; enjelación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

Sglicitarfíos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de transparencia;
y^e sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de transparencia, en forma
la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad, así como los principales de ¡os
derechos de transparencia y rendición de cuentas de los ayuntamientos, así como este
presente municipio.
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Ponente:
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' /

El día uno de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes;

r

...En Qtención a su solicitud de información, ie informó (jfue, Usted podrá tener
acceso a la información relativa a las Obligaciones de Transparencia de los
Artículos 77, 78 y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado, a través de ia Plataforma ' Nacional de Transparencia
(bttps://www.plataformadetransDarencia.ora.mx/). siguiendo la ruta: “Información

Pública > Estado: Puebla > Institución: H. Ayuntamiento de Tepeojuma

tí

T N A ^ A R C OIA

i0Wl1/3oaa 0007204 AM

ACUSE DE ENTREC3A DE INFORMACICM VÍA SISAI

ÍFolio Oo l8 ~FocHa y Hóm de la aoUtud:
aio*4iftggoooo5a

• ^ :eer^A-SO A14

o razOn

,Doper>Oene2o ó ontlOad a la cual
ao envió la aoUcltud:

H. Tepeojuma ]

|Tipo cJo aelicitud:
ÍFoct^a y nom de reap^teata:

lnlormoc*úrt

o^/t^yaoaa oo:07.«04am

o— da la

fViJIrWinmoa «lua hm aigiiliBity por WiJto ^ l« Plotalorma rfa^Vrl ^

InftMinocaón «otodanocSa con loo etOg^^wo ProecMn l. Col Aritouto 09. Oo at lev Oo
~ — . - - «w» m. Lm k

oAoSOS.

cuta loo eee FrocvOAn n. ee Artiewio 03.
Tmimai'OrtEjo y Oeiroac o lo luho»iM»clOo
iMiie. y ooooto «ÜM onoZOaai, »
IM. Lo inrarmodon

Col eotatfo. Ruobia; on foloclOe do

liwto OOP ArtkaJtoáa.'
eo I rnnopofortcio y.
lunie. Jteo. y oqooío
IV. La IfdormocáOn n OOOg FroeeUn ^ 03.00 la Laydo Trono porco^cio y

írí3ítíe;*ffl?s
loaoe RúPOea

2023.

nado con too «tegoBáoneo ccirtforniti on Procolón V. d«4 A/t»^ 09. eo lo «

ano2«2? intormodón POfivItoa Ool Fweo do PuoMa; on i^oelOn do «oo mino |unS.T^onoporanoa y Ao
}uito. y oeceto doi m
Vi. La lntom>«e*Qn r >o^ opnlao obnoiieionoo conformo An Fr^clón VI. dol Artko^ 09. ^ at lAy

»o la inftMiiioUon FOóUca^l oo miMo; -•--“in do Imido Tioooporondo y
9022.

do ean< pofonc ia: y «ojo
on idcma la otnrui qraodla
o do ewaparoneia y nao

preod*eanodo. per nrli e
mañero do roeamo foj0ie*daJ.

LIBORIO HertNANOeZ ROtPAN
Loa *med oiab pex. uea db octvqrc. oei. aao ooa mo.veiwnDoa

Infcmiacl^n eoDcitada:

8o odjunM Roopuaota Reapueata Via SISAI;

¿AfcnJoo actw>to: SISAI 31102022.docR

L.S?*iSÍ?íá®* ecceoo ,raa»3aPa9 on tos tdrminoa do Ca pra&onte Uoy. deberán ser a Candidas on el menor
?ISt, dovírtnte días hawfes conladoa a partir dol día al^uJcrnte a la prosontecidn do
lena o de aqudi oo el que aa tonga por dosphooPda la prevención Qua an su caso so naya Oocno^ol solicitante.

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró

• inconformidad al referir lo siguiente:

“...En consideración que adentro de la respuesta del SUJETO OBLIGADO,
manifestaciones, optando para ser proporcionado la CONSULTA PUBLICA; y conforme
con Articulo 161, de la Ley de Transparencia yAcceso al a Información Pública del Esfatío

de Puebla; en cuanto el sujeto obligado, tenía atribución y obligación, de pro^^rdonar la
información en un término no mayor de CINCO días hábiles, y en consectie.
entrega AL PRIMER DÍA del mes de noviembre de! año DOS MIL VEINTWpS,
después del vencimiento de dicho plazo; conforme con Fracción VI, del Articulo 172,
la Ley de Transparencia’^Acceso al'a Infomí^ión Pública~dél Estadond'PueblaTporjp^

su
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Tepeojuma, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:

l^S^TUIO 0£ TIW4SPABENCA ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚeUCA V PHCfTECCCiN C£
DATOS PERSOiftUS MI ESTA!» DE PUEBLA

antes considerado, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, no entrego su respuesta antes del

vencimiento de pazo de CINCO días hábiles, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

procede este presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su respuesta dentro

de los plazos establecidos por la ley
LA FRACCIÓN I no fue gestionada la información solicitada.
La FRACCIÓN XI, por la falta de fundamentación y motivación de la repuesta”

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

“...respecto de las manifestaciones realizadas por ei ahora recurrente, se indica que

ia respuesta si se dio dentro del plazo establecido en ia Ley de la materia, de
conformidad con el artículo 151 de la ley mencionada.
Y dado que la respuesta que se dio fue precisamente información considerada como

obligaciones de transparencia, como consta en los documentos en lo que se le
notificó la misma y que en copia certificada de adjunta ai presente informe, no siendo
procedente el presente recurso de revisión al no actualizar alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 170 de la Ley de la materia, lo que se refuerza, ya que el
recurrente manifiesta que su recurso lo presenta en base a lo establecido en la

fracción VIII del artículo 170.

...suponiendo, sin conceder que fuera así, en la fecha en que el recurrente presentó
su recurso de revisión no existía la falta de respuesta a su solicitud de información,

pues precisamente presenta su recurso de revisión cuando ya había recibido
respuesta su solicitud, como el mismo io refiere en su recurso, actualizando en este
caso lo establecido en el artículo 182 fracción 111 de la Ley de Transparencia." (sic)

¡

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En efecto, la persona recurrente argumentó como inconformidad, que el Honorable

Ayuntamiento de Tepeojuma, al tratarse de información ya disponible en archivos

públicos disponibles en internet, no lo notificó al solicitante en el término de cinco

:dta^ábiles, tal como lo dispone el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que se procede a su estudio, en el sentido de que se advierte que este

argumentgjno encuadra en ninguna de las hipótesis de procedencia del recurso de

revisión, enlistadas en las fracciones del artículo 170 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de/Puebla, que a la letra dice: f “1

\ ,\ —^
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‘‘Artículo 170. Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes
causas:

I. La negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada; li. La
declaratoria de inexistencia de la información soiicitada;
lli. La clasificación de la información soiicitada como reservada o confidencial;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
y. La entrega de información incompleta, distinta a ia solicitada, en un formato
incomprensibie, ilegible y/o no accesible para el solicitante;
VI. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad
o formato distinto al solicitado;
Vil. La inconformidad con el cálculo de los costos de reproducción o tiempos de
entrega;

VIH. La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos
esta Ley;

IX. La falta de trámite a una solicitud;
X. La negativa a permitirla consulta directa de la información;
XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la
respuesta, o

XII. La orientación a un trámite específico.

en

ff

No obstante lo anterior, resulta necesario, invocar el artículo 151 fracción II de

la Ley de Transparencia y Acceso á la Información Pública del Estado de

Puebla, que dice:

ARTÍCULO 151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:

II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obligación
de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días
hábiles, sin posibilidad de prórroga.

En efecto se advierte que el numeral citado provee la posibilidad de responder

al solicitante, dentro de los primeros veinte días siguientes a la presentación de

la solicitud de acceso, tratándose de obligaciones de transparenciaí^"s¡rí\

posibilidad de ampliar el plazo para responder, tal como sucede en el casosñ^ '
ocupa, asimismo se desprende que este argumento no es causa pS^

interponer recurso de revisión ante este Órgano Garante, atento a lo cual este

argumento de inconformidad además de ser infundado, resulta inoperante.

ynos

Se invoca la siguiente tesis, registro digital 182258, de la Suprema

Justicia de la Nación, que dice:
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AGRAVIOS INOPERANTES. EL FUNDAMENTO LEGAL PARA

DECLARARLOS ASÍ, ESTÁ EN EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Del artículo

83 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se

advierte que los Jueces y tribunales tienen la obligación de resolver

todas las cuestiones que sean planteadas en juicio, sin embargo, ello no

implica que deban pronunciarse sobre el fondo del tema materia de ia

impugnación, porque la realidadjurídica revela que existen ocasiones en

que los tribunales encuentran dificultades para poder decidir sobre ia

legalidad o ilegalidad de la sentencia objeto de la apelación, al no
proporcionarse los elementos o bases suficientes para encauzarse hacia

lo fundado o infundado de sus planteamientos, y si no se trata de un caso

en que estén obligados a suplirla deficiencia de ios agravios tienen que

declararlos inoperantes, ineficaces o deficientes, sin que analicen el
fondo del tema genérico que pudiera contemplarse, lo que implica una
causa justificada para no decidir el fondo de tal aspecto, y no violenta

los principios de congruencia y eficacia que rigen a las resoluciones

pues, en este supuesto, ei acceso a la justicia no es vedado ni

restringido, sino que hay una deifciencia en ia causa de pedir que es la
materia del recurso intentado. Por tanto, queda claro que no basta la
mención genérica de un tema en via de agravio, para que el tribunal de

alzada tenga que realizar el pronunciamiento de fondo, sino que es

preciso que indique el hecho, la omisión y el motivo de la infracción legal,

lo cual supone que de no reunir esa condición minima, pueden calificarse
como agravios inoperantes, deficientes o ineficaces, lo que implica
soslayar el fondo y desestimar por la forma, siendo aquellos que en el
recurso no tienden a poner de manifiesto la legalidad o ilegalidad de ia

resolución Impugnada, o que no destruyen una cuestión toral que es
suficiente para mantener el sentido de la resolución impugnada. En este
mismo orden de ideas, debe destacarse que ei Código de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal no establece un precepto expreso que

faculte para declarar los agravios infundados, fundados, ineficaces,

deficientes y otros calificativos que les han otorgado los órganos

jurisdiccionales de amparo y tribunales locales y federales. Tal

circunstancia es fácil de comprender, pues no es tarea propia del
legislador detallar la forma y matices en que pueda desenvolverse una

^solución judicial y menos para calificar un argumento, sino que hace

)a de/rn/c/ón de ciertos conceptos que faciliten la aplicación; pero la regla
general es que no pueda llegarse a un casuismo extremo, donde el Juez

o el Poder Ejecutivo únicamente sean la voz de la ley, puesto que la
realidad es demasiado compleja y la variedad de sus manifestaciones

impediría, necesariamente, que la norma creada pueda prever todos los

> supi^tós que puedan desarrollarse durante la etapa de su vigencia,

<^::^^fedoque si no se redactan como supuestos genéricos y dejan facultades
de raciocinio implícitos para quien la aplique, se volverían imprácticas;

por tal motivo, en la materia procesal cuando se regulan las sentencias

i

. í

sólo se establecen lásTéglás generalesjpara que e/ órga/íó encargado dé¡
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administrar Justicia apüque ta norma sustantiva y procesaimente
encuadre ai caso concreto. Asi, se debe conciuir que ei concepto de
inoperante encuentra fundamento impiicito en ei Código de

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en cuanto al capítulo de
las sentencias y a las facultades para resolver la apelación, en relación
con las garantías de legalidad, debida fundamentación y motivación, y
de administración deJusticia que derivan de ios artículos 79 a 94 de aquél
y 14,16 y 17 de la Constitución General de la República.

Ahora bien, tal como consta en actuaciones, la persona recurrente alegó como actos

reclamados los establecidos en las fracciones !. II, VI, VIII y XI del artículo 170 de la

Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, sin embargo, lo cierto es que de una

interpretación armónica de los motivos de agravios, es claro que, en la especie, la

hipótesis normativa que pretende actualizar el particular es la falta de respuesta del

sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, por estimar que no

existe evidencia alguna que la respuesta ha sido entregada y enviada por el sujeto

obligado y, por ende, la solicitud señalada en la presente resolución, no contaba con

una respuesta dentro de los veinte días que señala la Ley.

Por tanto, el recurso de revisión que se analiza fue admitido a trámite a fin de realizar

una debida substanciación, en atención a que, la intención de la persona recurrente

fue hacer del conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de

la falta de respuesta por el sujeto obligado.

Por tal motivo, de las constancias que la propia persona recurrente adjuntó al

momento de la interposición del presente medio de impugnación

respuesta otorgada a la solicitud de información presentada electrónicamente. \Vy

De lo anterior, es evidente que el acto que reclama la persona recurrente

consistente en la falta de respuesta, es improcedente, ya que, el sujpíj
SÍ proporciona respuesta respecto a la información solicitada; el di

noviembre de dos mil veintidós.
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En consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto consistente en la falta

de respuesta que alega la persona recurrente dentro del recurso de revisión que

nos ocupa; no se actualiza.

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

'•RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU

ADMISIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE

LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento

jurisdiccionai es de orden público, no se pueden tramitar recursos

improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se interpongan, se

deberá negar su admisión y, si ya io hubiesen sido, desecharlos, y en esas

circunstancias, el juzgador no tendrá la obligación ni la facultad legal de entrar

al estudio de los agravios planteados por el impugnante.
n

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 181 fracción II, 182 fracción III, y

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el recurso que

nos ocupa, por improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

^considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

^^^Nét|fíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

V^les efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
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Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad del Honorable

Ayuntamiento de Tepeojuma. Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Juadi* teJfistituto.

)

DE^S HUESCA
rPRESIDENTE

franciS€Ojavier garcía blanco
^ COMISIONADO

\

i,
NOH

COMISIONADA

HÉCTOR BE^ARILONI
COORDINADOR GEífeRAl JURÍDICO
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